
CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000514221008 30/06/2023 11:11:29 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
30/06/2023 11:11:29 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|a5d9675e-84a0-4daa-8aa5-b88bba79c0b1|2023-06-
30T11:11:29|LSO1306189R5|GcGh9iiWI8HgtB75ixUlIngNLIxQPPOkMJkAVC3TmHkDG3VDDKCSYs73ynK8C6bNoaQRLPyw9iv7dBZUNy4Q5YFpvC9Qtf6fUmmg3Y6E
ABKXUZKbYG+6DvJphaZiZXaRp4CYY15GVjcVXpErRfPLH9X9ITL1vW2AQZT/E16bkNvyQCOeMDHZ/SPK9V2RdsDHbVb9ztn6+JZpaD77VWhRvPMr3z/P1dluZyPMJ
cIVDkzqU5C3tmvxKONVqfS2M48QHODKmI91ILFeQkRdX537fiN42Ixe5mind2of5kyxwVKsoBNfTTyGm75Bwtn361IFyO9skxrNDB7SbUFZp7FOXw==|00001000000509
846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

GcGh9iiWI8HgtB75ixUlIngNLIxQPPOkMJkAVC3TmHkDG3VDDKCSYs73ynK8C6bNoaQRLPyw9iv7dBZUNy4Q5YFpvC9Qtf6fUmmg3Y6EA
BKXUZKbYG+6DvJphaZiZXaRp4CYY15GVjcVXpErRfPLH9X9ITL1vW2AQZT/E16bkNvyQCOeMDHZ/SPK9V2RdsDHbVb9ztn6+JZpaD77V
WhRvPMr3z/P1dluZyPMJcIVDkzqU5C3tmvxKONVqfS2M48QHODKmI91ILFeQkRdX537fiN42Ixe5mind2of5kyxwVKsoBNfTTyGm75Bwtn361
IFyO9skxrNDB7SbUFZp7FOXw==

SELLO DEL SAT

DwKUN9dICCxIFlugEz0LATTL5q5tA0bnDNC+sdeNRjCF4JChPinEphWsnQG5h8XmISqOUabzUL9pp6sCUwBeoZwD2Tn/KAPSgvdfQtyYQt
S5k4NVKE2Jf3Or/UAWreb+AUa+M0U4vdhUUDa3M3xY+Cbv9Lxt4LV2BYyvT5seVyB7dDEo/8h9EW5vkUuvhSs22/J/3Ex51Uez0p8U4NH9y
RfxGC8PuJAx4FQ3IgzThNVoVgM/DUByoHD9VXRg0p+4m7dU5N2v1VnFjDK9hBXNqaadYOnLgY89Pn8eLuP/8jRKZ536IXzFleuqp2X+04kT
s52eRIErK1C5AmlU6u7qZQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

98608

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 3226 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $200.86 $0.00 $200.86
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $32.14OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A191

FOLIO FISCAL:  A5D9675E-84A0-4DAA-8AA5-B88BBA79C0B1

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA ANDES
OAN220304FC7

626 - Régimen Simplificado de Confianza

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> .OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $200.86

$32.14IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $200.86

002 - IVA Tasa 16.00 % $32.14

TOTAL $233.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000514221008 30/06/2023 11:09:38 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
30/06/2023 11:09:40 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|22e852a7-a7b9-47aa-b8d0-10011cacb591|2023-06-
30T11:09:40|LSO1306189R5|KrQBqtRhYWNCwCJydFasqKoxRzRjm/oHIDbd2QqVbKjke264keE9Kb2FN1h7WQrQ7i8wuQqZKmKv/X3DeMYkxsvc933nGBh/fK0l8S++B
LaGoFNAMhOtq+NoDvdQlJ4p/Ibu0l2fSqdWd+C3gC/NdgWKtme3yRxBL4VIj2Ef+J7HOhN9dK+/vVCLGOa4CEoLTl+7NutmyblvIljKHU1PxrcyWcXqS1g5EmXgWUYeT2e
4Pl4HjRhsnVGdMtMfPpJ4rGFNeMKbakEprgK4nk98N6ERn9CbR14N7v7+vWkoDGOYSlBdVQpjhw4rD5A0CtiuIHkbCrxy8Vln+32RYG/4Lg==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

KrQBqtRhYWNCwCJydFasqKoxRzRjm/oHIDbd2QqVbKjke264keE9Kb2FN1h7WQrQ7i8wuQqZKmKv/X3DeMYkxsvc933nGBh/fK0l8S++BLa
GoFNAMhOtq+NoDvdQlJ4p/Ibu0l2fSqdWd+C3gC/NdgWKtme3yRxBL4VIj2Ef+J7HOhN9dK+/vVCLGOa4CEoLTl+7NutmyblvIljKHU1PxrcyWc
XqS1g5EmXgWUYeT2e4Pl4HjRhsnVGdMtMfPpJ4rGFNeMKbakEprgK4nk98N6ERn9CbR14N7v7+vWkoDGOYSlBdVQpjhw4rD5A0CtiuIHkb
Crxy8Vln+32RYG/4Lg==

SELLO DEL SAT

RSjX764cshCkNZxx4SusbLPc2+yqhgnamWGoaQZt7Yd7gQK9JJq/YT+1zlxvBg04NhO992OHd0cOU8jGw6B6aBNWEPinQFeNYpWfxd4K3/
1eDMiE45w9c6ddqB0PPz+rAZRK+C5XE+1MQhLlpl1eN36FC9d76at4RqTeHxFbfuoDCmur1o0LRf+DRl+5VarYn5FFddkVGCTRSd0S0KHPz
BuyifSa8YjU2zQqFw6Ksei2S59S2x382Iua2M3bZirTXETfiUfen389SilDT2kmaNlzw9B3A5ZME41jvFDLDSjoJ119McEIBjb55Hajj/G9q65ptJVuf
R2lDPPYEawaEQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

98608

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 3245 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $331.89 $0.00 $331.89
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $53.10OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A190

FOLIO FISCAL:  22E852A7-A7B9-47AA-B8D0-10011CACB591

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA ANDES
OAN220304FC7

626 - Régimen Simplificado de Confianza

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> .OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS, 99/100 MXN

SUBTOTAL $331.89

$53.10IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $331.89

002 - IVA Tasa 16.00 % $53.10

TOTAL $384.99

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
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